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BftBTlBeSA BB DBABOSA
g ^^‘onlo 1,° Lia layM obligaran au la P.nlusiü*, le loa 

04.**^®’ y Canarias, 4 los veinte d Us de en promnigaoión, 
#».** *» *“ “^ dispasieae otra oosa. 9e entiendo hecha la

ti día en que termina la ineeroión de la ley 
Goceía oíciaí. ,

, úa ignoranaie de las Leyes, no excusa de en
■■«phnnento,

IjSS leyes no tendrán aieoto retroactivo, ai no 
^.P’^'ûreo lo coa erario. (Ofidíje mvií vigente}

®®*’ decreto do 4 de Enero do 1833 y la Real orden 
Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor

al ”'*°’*®9 provinoíales ni municipales ningún documento 
.®^*^ ’I”’* ’^^ rematantes presenten los recibos 

tío. j ^'' ** liât echo loe derechos de inserción de loa anun- 
de aubuatas en la tfacría de Uadrid y BonaTru Onoiit

.SUSCRIPCIÓN PARTI CELAR

Ea Odanoaa Pe'Xas»
En mes....................................8
Trimestre... 8 36
Sais maeea.........................  16 80
Un ado..................................88

Fuasa os 0 dan osa Peieiae.
Un mee........................... 4
Trimestre.......................... ,1125
(tele meses........................... 29 60
Un afin46

JTdmera nuitv, 8$ oMitnot de peseta.
Ho publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde* 
y Heorotartee reciban este “B0LBTIN„ dispon ir in que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permansceri 
hasta el recibo dot número siguiente

La# Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletintt Oficiaíei se han de remitir ai Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se paparán A les editores de 
los mencionados periódicos.

(Ürdenee de 2 de Abril, de 6 y 31 do Octubre de 1864)»
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su maa estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Botetin,, 
coleccionados para sn encuadernao;ÓD, que deberá verifi- 
careeal final de cada afio.

Adtsstsmcía. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertari* 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, A ratón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
meros sueltos A 88 oéntimos.

teieMia leí Censeje le Binistros
(Gaceía del 30 Je Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

^^^ (Q- D. G.) y Augusta Real 
®'siuilia, continúan en esta Corte 

^^Q novedad en su importante sa
lud.

SEAL DECRETO 1
0 ol expediente y antos da oompe 

'^*® promovida por ei Gobernador ; 
’’^•1 de la proviooia de Sevilla y ei 
J*®’ de instrnooión de Sanlúcar ta 

de loa caaies reaolta:
Mhe eí Proonrador D. Manoel García 

®l8úd.,, á nombro de D. Jorge Eodrí- 
^**62 Diez, dedujo querella oriminal ac' 

* ®1 Juzgado da Sanlúcar la Mayor 
^úutra B. Nioanor Mula y D. José Eo- 

goez Patiño, exponiendo los hechos 
“'Suieutes: (jue en el mea de Noviem- 
^^^de 1893, D. Nicanor Muía, arreada-

*0 del aoutingente provincial, pro* 
^dió por ine¿¡o jg gp, agentes à for- 

®^pedienteadministrativo de apre- 
*0 contra el Alcalde y Conoojales del 

^ yoatamiento de Hoávar, embargan- 
^ ^ li. Jorge Sodrigoez, á la sazón 
/esjdomg do dicho ¿yuntanaiento, va- 

cj*^ ^^®^®^> qee secó ó pública so basta ! 
^j^ ^etaticoatro horas de anticipación, 

’®z de loe tree días que señala la ley; j 
Ue^ ^^ formaron tres lotes de los bie- j 

’ embargados, uno de ganado da 
“•i otro de muebles y otro de gra- 

^°’ J semillas; y llegado el 13 do No- 
sob*”^** '^^^ señalado para oelebrar la 

®8ta, no hubo lioitador alguno que 
la***^''^*^*®’^^ ^®^*®‘ P®^ ^- Nicanor Mo- í 
j^’ ^eliéndogg del Agente de Negooios j 
^^ Osé Rodríguez Patiño, y de aouer- ' 
>Qb*^°*^ ^^’ ®*®®'*^ *® oeiebraoión de las j 

^stas, haciendo aparecer que se re- j 
Vo'j*^*'* ^^’^ bienes objeto de ella á fa 
•Ha^t^^^ ^^**^*^' ^®*®'“ lejos de ser re- 
jj „ ^'’®» ño hizo más que prestarse á 

®rea urdida por Mula, de quien re* * 

Í

oibió ana pequeña cantidad por en par- 
tioipaoión en la comisión del delito, y 
qoe tenia por objeto apoderarse de los 
bienes de D. Jorge Rodríguez; qoe 
D. Nicanor Mola recogió el lote de ga 
nado de oerda, qoe trasladó á tierras 
ouyos pastos tenía arrendados, llegan
do también á so poder muohos objetos 
de los qoe oonetituían ei lote de moa- 
bles, no habiendo podido hacer lo pro
pio 000 ei de granos y semillas, por 
haber dispuesto de él D. Remigio Ha 
rrere; que ya había ejeroitado D. Jor
ge Rodríguez en la vía admínietrativa 
las acciones qoe le asistían por virtud 
de las ilegalidades cometidas eu el ex
pediente, declarando la Comisión pto- 
vinoial la nulidad del mismo, y habién- 
dose alzado Mula de esta decisión por 
Real orden del año de 1894, se confir
mó tal acuerdo, si bien entendiéndose 
la declaración de nulidad en cuauto é 
los trámites posteriores al anuncio da 
la subasta:

Qoe admitida la querella, incoado el 
oorrespoudlente su en ario y practicadas 
algunas diligencias, fué el Juzgado re
querido de inhibición por el Goberna
dor de la provincia de Sevilla, de 
acuerdo con la ComÍBián provincial, 
fundándose la Autoridad administrati- 
va: en que corresponde á Ia Adminis
tración, en primer término, y corno in- 
oidenoiaa de los procedimientos admi
nistrativos de apremio, el conocimien
to de todas las informalidades, faltas y 
abusos que se cometan en ellos ann 
cuando oonstitúyan delito, bien, que 
con la obligación en este caso de pasar 
el tanto de colpa á los Tribunales, dis
posición que concilia el interés del Es
tado en la pronta realizaoión de sus in
gresos con el de la sociedad en el cas
tigo de los onlpables, pues no pudiendo 
sospenderse aquélla, como se suspen
den las actoaoiones en los negocios ci
viles, mientras se dilucidan loa orimi 
nales que de ellos surjan, la Admínis- 
traoión, antes de someterio é la juris- 
diooión ordinaria, adopta las medidas 
convenientes, según los casos, para

oontinoar dichos procedimientos sin 
perjuicio del resoltado de las oauaas 
que se iostruyao por en ioioiativa, doc 
trina constante y que no sufra más ex 
cepoión qoe la de haberse hecho uso 
de doenmentos falsos en loe apremios; 

’ que alegados por D. Jorge Rodríguez 
!' en la reclamación que dirigió á la Dí- 
■ potación provincial acerca del expe

dients ejecutivo cuantos motivos pudo 
encontrar en él, no menotona ninguno 
qne próxima oí remotamente envuelva 
falsedad, y que en alada la subasta de 
loe bienes embargados al deodar tan 
sólo por no resaltar anunciada con la 
antelación de tres días, como quiera 
qoe el expediente paralizado con tal 
motivo no está aún terminado, es in- 
dudable que ooalquier hecho que se ha j 
ya d^JQQDoialo referente al apremio, | 
tiene que ser conocido y apreciado en j 
primer lugar por la Admíaistraoión; y 3 
que, por lo tanto, existe en el caso de j 
que se trata una cuestión previa admi- > 
nistrativa y de la cual dependa el fallo 
de los Tribunales; el Gobernador sita
ba el art. 9.° de la ley de Contabilidad 
del Estado de 25 do Junio de 1870; los | 
articulos l.° y 80 de la instrucción de ' 
12 de Mayo de 1888; los artículos 108 j 
y 114 de la ley de 29 de Agosto de j 
1882; el art. S.” del Real decreto de 8 l 
de Septiembre de 1687, y varias deoi- 1 
sienes de competencias: t 

Que tramitado el incidente, el Juez j 
dictó auto sosteniendo en competencia, j 
alegando: que, según el artículo 10 de j 
la ley de Enjuiciamiento oriminal, el 1 
oonooimieuto de toda olaee de delitos 1 
y faltas no reservado expresamente á j 
otros Tribunales, le corresponde á la | 
jurisdiooión ordinaria, y encaminado à J 
esclarecer el proceso si D. Nicanor Mu- | 
le y D. José Eodrignez han cometido | 
ó no los delitos de falsedad, es induda- j 
ble que al Juzgado es el solo compe- { 
tente pata entender del asunto; que si J 
bien aparece que loe expresados delitos 
se cometieron con coasión de un pro
cedimiento administrativo seguido con
tra el querellante por débitos á la Di- ;

potación, habiendo terminado dicho 
expediente por Real deoreto de 6 de 
Noviembre de 1894, y no afectando en 
nada la prosecución del sumario á la 
seguridad de los derechos da la Ha
cienda provincial, es evidente que se 
halla agotada la via gubernativa, y que 
las Autoridades administrativas no tie
nen ninguna cuestión previa qne resol
ver; que el art. 79 de la Ínstroooión de 
12 de Mayo de 1888 dispone terminan
temente que todo fon OÍ 00 ario ó parti 
eular que intervenga en los procedi
mientos, objeto de la misma, es res
ponsable criminalmente con sojeoión 
al Código penal por los delitos ó faltas 
qoe cometa en el procedimiento, ó con 
BU ocasión, y revistiendo caracteres de 
delito loe hechos denanoiados, corres
ponde su conocimiento á la jurisdiooión 
ordinaria; que el asunto de qne se treta 
no se enenentra comprendido en nin
guno de los dos casos que señala el ar
ticulo 3.” del Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1887 para que log Gober
nadores puedan proponer competen
cias en las causas criminalee:

Que al Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en eu 
requerimiento,reeultaudo de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do eos trámites:

Visto el art. l.** de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, según el cual: 
"Los procedimientos contra contribu
yentes y otros responsables para la co
branza de los desoubiertoa líquidos á 
favor de la Hacienda pública ó entidad 
á la qoe un contrato especial pudiera 
Bobragar en sos derechos, son pura
mente administrativos y se seguirán 
por la vía de apremio, siendo, por tan
to, privativa la compatencía de la Ad- 
miniatraoión para entender y resolver 
sobre todas Ias incidencias de apremio, 
sin qoe los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á menos 
que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria»:
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Visto el artículo 3 * del Real deoreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro
híbe & los Gobernadores eusoitar oon- 
tiendas de oompetenoia en loe joioioa ■ 
oriminalee, & no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley & los funoionarios de la Admi- , 
nistrBoiÓQ, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba deoidirse por la Auto
ridad administrativa alguna oueefión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ' 
hayan de pronunoiar: *

Viato el art. 814 del Código penal, 
que dice: “Será castigado oon las pe
nas de oadena temporal y malta de 
600 & 6 000 pesetas el funcionario pú
blico qae abusando de su ofioio oome- 
tiere falsedad,..: segundo, snponiendo 
en un aoto la intervenoión de personas 
que no la han tenido; tercero, atribu- 
oyendo & las qae han intervenido en ¿1 
deolaraoiones ó manífestaoiones dife * 
rentes de las que hubiesen hecho; oaar
to, faltando à la verdad en la narración 
ale los beoho8„: !

Visto el art. 10 de la ley de Enjai- 
oiamiento criminal que dice: “Corres
ponderá á la juriediooión ordinaria el j 
conooimieoto de las causas y juicios , 
criminales, oon excepción de Ice casos ¡ 
reservados por las leyes al Senado, á ' 
loe Tribunales de Guerra y Marina y á . 
las Antoridades administrativas' ó de í 
polio(a„:

Considerando:
l .° Que la presente coestión de 

competencia se ha soaoitado con moti
vo de la querella presentada por don 
Jorge Rodríguez Díez contra 0. Nica
nor Mula y D. José Rodríguez Patifio, 
arrendatario del contingente provin
cial el primero, y Agente de negocios 
el segundo.

2? Que el hecho principal denun
ciado en la mencionada querella con
siste en haberse simulado en un ex
pedients de apremio la celebración de 
la subasta, á pesar de no haberse pre. 
sentado licitador alguno, haciendo 
aparecer que ea remataban los bienes 
objeto de ella á favor de Rodríguez 
Patifio:

3 .° Que tal hecho puede constituir 
nn delito de falsedad comprendido y 
castigado en el Código penal, y ouyo 
conocimiento compete á la jurisdio- 
ción ordinaria, según lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;-

4 .” Que no existe cuestión alguna 
previa administrativa que resolver, 
puesto que precisamente se trata de 
saber si lo que resulta en el expedien
ta constituye ó no delito por haberes 
supuesto actos que no tuvieron logar, 
y si la Administración resolviera sobre 
ese extremo, vendría á atribairee facul
tades que sólo corresponden á los Tri
bunales;

Conformándome oon lo oonsultudo 
por la mayoría del Consejo da Estado 
«n pleno;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
RxT Don Alfonso XIU, y como Rkika 
Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ba debido 
ansoitarse esta aompetencis.

Dado en San Sebastián á veinte y 

cuatro de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y siete.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Miuistros, Marcelo de Aseárraga.

(“Gaceta^ del día 29 de Septiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

SEAL DECRETO

En nombre de Mi Augueto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIU, y como Rhika 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la primera división del quinto 
Cuerpo de Ejército al General de Di
visión D. Ernesto de Aguirre y Ban
gos, que aotnalmente desempeña igual 
cargo en la primera división del tercer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palaoio á veintinueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven, 
te y siete.—MARIA CRISTINA. —El 
Ministro de la Guerra, Marcelo de Az
cárraga.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr.; Atendiendo á las dife
rentes petioiones dirigidas á este Mi
nisterio, en las cuales se expone Ia con
veniencia de que se conceda á loa mo- 
zoe del actual reemplazo una prórroga 
para poder redimirse á metálico, y en 
vista de que por ello no habrá de irro- 
garee perjuicio alguno a1 servicio;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Ruina Rt-gente del Reino, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien prorrogar hasta el día 30 de Oc
tobre próximo el plazo para la reden- 
oión á metálico que concede la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1897..— 
Ázcárraga.
Sefior...

(“Gaceta,, del dia 30 de Septiembre.)

' ííja Golitmci0n
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Córte D. Gabino Bcgallal Araojo, Di 
rsotor general de Administración;

El Rbv (Q. D. G,). y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ba tenido 
à bien disponer que cese V, I. en el 
despacho de los asuntos oorrespendien- 
tee á la expresada Dirección, que in
terinamente le fuá encomendado por 
Real orden de 18 del actual; quedando 
S. M. satisfecha del oslo é inteligencia 
demostrados por V. I, en dioho come
tido.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1897. — Cot- 
Gayón,
Sr. D. Francisco Javier Gonzáles de 

Outejón y Ello, Marqué# dJ Vadi
llo, Subseoratario de este Ministerio.

(“0 acatan del día 30 da Septiembre.)

AYUNTAI^ENTOS
PALMA DEL B10

Núm. 8063
Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta ciudad en 
el mes de Mayo, y que ee peblioaa 
en el obmplimiento del artículo 109 
de la ley municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidenoia 

de Don José María Gamero Cívico.
Faé laida el asta de la anterior y 

quedó aprobada y autorizada.
Sa dió lectura de las órdenes y oir- 

eularea raoibidas desde la última sesión 
y quedaren enterados los señores Con
cejales, espeoialmente de la circular 
sobre socorro á los braceros, proce
diendo al nombramiento de la Junta 
local en la forma que determina expre
sada disposición.

Por renuncia del que desempeñaba 
la Agencia de este Ayuntamiento en 
la capital, el Cabildo nombró para cu
brir dicha vacante á don Francisco 
Cuesta Martinez.

Se aprobaron, previo informe de la 
comisión del ramo, las cuentas de con
sumos del mes de Abril, presentadas 
por el Administrador municipal.

Tambien se acordó la distribución 
de fondos del presente mes.

Le fue concedido un socorro al en
fermo José María Barranco Domín
guez para trasladarse al hospital da 
Sevilla.

Sesión del día 10 
Presidencia 

de Don José Merla Gamero Cívico.
Se dió cuenta del acta de la anterior, 

que quedó aprobada y autorizada.
Se leyeron las órdenes y circulares 

desde la última semana recibidas hatta 
la presente.

Terminado el padrón da cédulas per' 
sonales para el ejercicio próximo, el 
Ayontamiento lo aprobó, disponiendo 
so fijación al público por término da 
quince días, no teniendo el mismo el 
recargo municipal del 60 por 100,

A las sotioitudee presentadas por los 
vecinos Juan María León Almenara y 
Manoel Godoy Atalaya, pidiendo lao- 
tanoia para sus pequeños hijos, les fue
ron conoedidas para ooando. por turno, 
les corresponda.

Sesión del día 17 
Presidencia 

de Don José María Gamero Cívico.
Laida el acta de la anterior, quedó 

aprobada y autorizada.
Se leyeron las órdenes y oircalares 

recibidas desde la última sesión.
Se dió cuenta, de orden de la presi

denoia, de la comunicación del sefior 
Tesorero de Haoienda de la provincia, 
requiriendo el pago á la Corporación 
por el 4.* trimestre del oopo de oonau- 
moB del actual ejeroioic, y el Ayunta
miento, para no adquirir responsabili
dad, adujo los razocamientoB qae in
forman su conducta en armonía oon el 
artloulo 36 de la cironlar de la ínter 
vención general de Hacienda.

Fuá nombrado á propuesta de la 
presidenoia el oficial de là Secretaría 
D. Emilio Guzmán, oomiaionado pera

ir á la capital oon los quintos de revi

sión de esta ciudad.
Sesión del día 34

Presidencia ' 
de Don Joeé Maria Gamero Cívico.
Se sprobó, una vez leída, el «ota de 

la anterior.
Fueron leídas también las órdenes y 

oiroolares recibidas desda la últi®* 

sesión.
A la solicitod presentada por Jo®^ 

Carmena Acebedo, pidiendo leotanoia 
para so hijo, se acordó su úouoe8* o 
para cuando, por turno, la corres 
ponda.

Fué nombrado para ingreear fondos 
en le Depositaría municipal el Secreta 
río de esta Corporación, y los gastos 
del viaje se eatiafagan del capítulo 
articulo 8.“ del presupuesto vigec''*’

A petición de Juan Ramón Nietos 
ucordó que los gastos ocaBÍonados para 
recluir á en hijo Manuel en Sao P0 ^ 
Alcántara, se satisfagan del espito 0 
6.% ert. 2.* del presupuesto municipal-

Sesión del día 31
Presidenoia 

de Don José Maris Garnero Civioo.
Se aprobó, leída que fué, el acta ó 

la anterior.
Tambien se leyeron las Órdan®" 7 

oiroulareB recibidas desde la última 90 
sión.

Poé aprobada la disttibooión d® ®® 
dos para el próximo me9 da Jouio.^

Se acordó qoe los socorroa suiuiBi 
tridos por al Alcaide de la cárcel a 0 
presos en ella detenidos durante el ^^ 
aotnal, se satisfagan d’l capítol® 
imprevistos del presupuesto oorrieO 

Presentada la cuenta formulada p 
el Farmacéutico don Manuel Doe 
por las medioinas suministradas á^ 
broa, fué aprobada y quedó aoor 
sn pago. ^f

Se acordó el pago de 16 pesetas P^^ 
el apéndice á la obra de 
ción de Alcubilla, perteneoieo*'® * *

Acordóse el pago de 7 pesetas ^^^ 
oino Juan Muñoz López, que 
caballerías prestó servicio de con 
ción de equipo, desde esta a la 
bla, de las tres paradas de sement* 
de Lora dal Río, Pefisflor y P®¡®%j(,. 

Se dispuso el pago de efectos ^^^^ 
brades del capítulo de impre’'® ^^_ 
por no haber oonsignaoión en e " 
sente mes. ^g,j. 

Se tea oonoodió lactancia í®*"* ” g¡. 
do por torno les correepoods, ^ ° jja- 
ños de laa aolioitantes Maris Belén ^^^ 
fioz García, Antoni» Benavide® 7 

lén Cuevas. ^^jc 
El presente extracto fuá ’P^^g 33 

por el Aynotamieoto en seaión 
de loa corrientes. de

Palma del Rio 23 de sept'®®” ,,0. 
1897.—El Secretario, Ramón N» 
-V.’ B.“: El Abalde, Pedro Garó

Extracte de los acuerdos ®®®? ¿g<| e^ 
el Ayuntamiento de «ai* °¿iiú»o *” 
el mes de Junio, y ’*A%g 1» ^^ 
cumplimiento del art, 109 
munioipat vigente.

Sesión ordinaria del di*

Preaideoci» pi<io«> 
de Don José Mari» Gamaro t^
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Poé leída y aprobada el acta de la 
•o tenor.

Se leyeron las Órdenes y oircalares 
*1® la última Sesión.

Presentadas las oaentas de consumos 
por «1 Administrador municipal del 
'Opoesto, pertenecientes al mes de 

inerón aprobadas, previo diotá 
^oû de la comisión del ramo.

Se aoordój el pego á Francisco Qa 
nido Pérez, talabartero, por el arreglo 
*^®I tordo del patio do la Secretaría, 

Se oonoedió socorro para ir á Seví- 
^1® á curarse, á la enferma Carmen Ló- 
P'z Mejías.

Poé nombrado Comisionado do quin
tos de revisión el Oficial de esta Seore- 
^tia don Emilio Guzmán,

Se diepaso el pago de loe oaatro 
ooibreó que el día del Corpus condo- | 

® ®n la Sagrada Onstodia, destinando 
’" importe at os pita i o !.•, art. 8.* del 
^fssupeeato municipal,

^® dió cuenta de una instancia pre- 
®®Qtada por el Exorno. Sr. D. Sebastián

■‘J«no Fernández de Tejada, pidiendo 
®'íl'0rización para cercar con alambre 
"I** parte de terreno junto á su huer 
^ sita en Duque y Flores, el Ayunta- 
®*6nto acordó qne no estando deslin- 
^®íu el Llano de Sen Franoisoo con las 
j^fiiUs dichas, no puede acoederse á 
” solicitado hasta tanto qua no se oo- 

''°^°® su linde.

Sesión del día 21 
Presidencia 

’*• Don José María Gamero Cívico 
Se ley¿ y appQij¿ gi ^g^j^ de Ja an- 

*®rior.

oeron leídas las órdenes y oironla- 
®® desde la última sesión.

® dió cuenta del expediente ine- 
^®*®® por orden del señor Presidente 

® ^® Co mi Bión mixta de reclutamiento 
°sroa de la ezenoión sobrevenida al 

^020 Antonio González Garoibailador 
®*®uiiuado por el Ayuntamiento le 
jaro exceptuado de activo, am per- 

®‘®Ío de lo qne la Comisión mixta 
•“Jeme.
g goal mente tuvo tugar el de Alonso 

*^ Almodóvar y Gil de Montee, ob- 
’!’®ndo el mismo fallo.

bic * ®*®™o modo se vió el do Anto- 
. ® Daamaño Higueras, que obtuvo 

acuerdo.
^^ ® acordó otorgar poder en forma á 
CQ^ ^’^*’'®'®oo Caesta Martínez pora 

Represente á este Municipio en la

^ ®é autorizado el Concejal don An- 
Rodríguez Vargas para llevar 
4 lo capital.

Cesión extraordinaria del d!a 27

, Presidencia
® Don José Matia Gomero Cívico

^**‘** y aprobada el sota de al

Dif ^'“^’én faetón leídas las érdenes y 
’es'ió’**^^'* ^^°^'^*^*^ desde la última 

*ob* ^*^ omenta de los expedientes de 
de/*****’^* ft*R»*doB por los mozos 
■^Ul *®^®** Reemplaro Rafael Fortea 
^rad^* ^ ®abi¡ol Cabero Nieto, y en 
íQjj ° *' Ayuntamiento los oonsidera- 
em 'i^'’*Panado» de activo sin perjoí- 
bí!** * *® ^®* ooneide la Comisión

Sesión ordinaria del día 28 
Presidencia 

de Don José Marla Gamero Cívico 
Se dió lectora y fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Foé también dada lactara de las ór

denes y oircatares recibidas desde la 
última sesión.

Sa comisionó á un Auxiliar de la Se
cretaría para los trabajos materiales de 
tas operaciones para el censo de po- t 
blaoióo que ha de formarse en Diciem
bre próximo, de reaoir los anteceden
tes de los números pares é impares de 
loa edificios de esta población, tanto 
en el casco oomo fuera de él.

A la solicitad de José López Baohi- 
la, pidiendo socorro para ir á Sevilla, 
acordóse darla 5 pesetas fiel capítulo 
de beneficencia.

Que se libre contra el capítulo de 
imp-evistos los gastos del poder otor
gado al Agente de este Ayuntamiento 
en Córdoba, así oomo los de efectos 
Cimbrados consignados en el presente 
mes.

Acordó la gratificación á los serenos 
contra el propio capítulo 11.

Del mismo modo acordó se girase 
contra dicho capítulo 4'75 pesetas, im 
porte de varias composturae y útiles de 
la Administración de consnmoe.

Actorizar al Agente don Francisco 
Cuesta, para retirar de la Caja de Ins- 
tracoión públioa el sobrante de ella, 
después de enbiertas las atenciones dei 
ramo.

Acordó el pago contra el capítnlo 11 
los gastos de carpintería ocurridos en 
el paseo central leí Llano y los oca
sionados de albañilería en la casa de 
correos y telégrafos, y el abono al so- 
pnltorero por el enterramiento de va
rios cadáveres de caridad.

A la solicitad de Maria Balastegui 
Martínez pidiendo lactancia para sn 
hija, le fué concedida para cuando por 
tamo la corresponda.

Se acordó el arreglo y apieonamien 
to del piso del paseo central del Llano 
de San Francisco y sa importe se gire 
contre el capitulo 1.", articulo 8.“ del 
presupnesto municipal.

Se autorizó á la Freeidenoie para 
que como en años anteriores procediere 
á la formación del correspondiente ex
pediente de arriendo en públioa lioita
oión del riego de las acaoies y demás 
árboles, desde esta población á la esta
ción de la línea férrea.

r

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 8 

Presidencia
de D. José María Gamero Cívico.
Se acordó la disecación de las ba

rrancas del Llano de San Francisco, 
oomo pontos infeooioBOB para la salad 
públioa, según eco ordo de la Junta de 
Sanidad, disponiendo sn disecación por 
enagenaoión del terreno como sobrante 
de la vla públioa para edificar, actori- 
zando al Alcalde para le formación del 
expediente,

Sesión del día 27 
Presidencia 

de D. José Maria Gamero CivioO. 
Fuá dada cuenta <*61 expediente ins

truido por la Alcaldía para la enagena-

Otón del terreno sobrante de Ia vía pú
blica en el Llano de San Francisco y 
eitio de los barrancos de los tejares, 
mereciendo an aprobación y eatorizán- 
dole de naevo para el otorgamiento de 
esoritara al postor rematante.

El precedente extracto fee aprobado 
por al Ayuntamiento en sesión de 22 
de los corrientes,

Palma del Río 28 de Septiembre de 
1897, —Ramón Navarro.—V? B/t El 
Alcalde, Pedro García.

VILLARALTO
Núm. 3C&i

Don Manuel Fernández Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo acordado 

el Ayontamiento de mi presidencia 
proceder à la formación del epéndioe al 
amillaramiento qna ha de servir de ba
se para la derrama contribativa en el 
próximo ejercicio económico de 1898 á 
1899, se oonobde un plazo de treinta 
dias, para qne tanto los vecinos oomo 
los hacendados forasteros qne posean 
terrenos en este término municipal, 
presenten en la Secretaría de este Mo- 
nioipio laa relaciones juradas de loa 
predios que obstenten, debidaments 
deslindados; apercibidos de qne la falta 
de exactitud en onalqniera de los datos 
que deba contener, darálegar al pago 
de los gastos de comprobación que ha 
ya da practioaree por la comisión ins- 
peotora encargada de la fiscalización 
de este servicio.

Lo que se anonoia al público para la 
debida inteligencia.

Villaralto 35 de Septiembre de 1897. 
—El Alcalde, Manuel Fernández.—El 
Secretario, Miguel González,

OAROABÜEY 
Núm. 8061

Den Francisco Cubero Solís, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hígo saber: que terminado el repar

timiento de oonBomos, cereales y sal, y 
el gremial del cupo de los líquidos for
mados por la Junta repartidora y los 
representantes de los respectivos gre
mios, para qne rijan en el aotaal año 
6000 ó mico de 1897 98, quedan expues
tos al público en esta Secretaría Capi
tular, por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín 

; Oficial de la provincia, dentro de cu
yo plazo podrán los contribuyentes exa- 
minario y presentar las reclamaoiones 
qne consideren pertinentes á su de
recho.

Y para conocimiento general de los 
interesados se publica y fija el presen
te en Carcabuey á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—F. Cabero.

M 0 N T 0 HO
Núm. 8062

Desierta por falta de licitadores 1a 
Bobasta pre vi aojen te anunciada, para 
contratar en arrendamiento, por coatro 
años, un local de la propiedad del Pó
sito, situado en la plaza da la Oonstitn- 
ción, de esta localidad, por aoaardo del 
Ayuntamiento de mi presidenoio, fe
cha veinte y cinco del corriente mes,

se haoe sabir, que de naevo ee saca & 
públioa lioitaoión expresado iooal, por 
el tipo diario de oinoaeota céntimo» de 
peseta, y non arreglo al pliego de ooa- 
dioioaes obrante en el expediente de ea 
razón, modificado respecto al día de en* 
trada por el oitado acnerdo, cayo ex* 
pedieote queda desde boy en la Secre
taría manioipal, à diapoaioión de laa 
personas que tengan & bien oonsnltarlo 
en las horas hábiles da ofioioa.

El acto tendrá logar on estas Casas 
Consistoriales, el día diez y seis de Oc
tobre próximo venidero, de doce á do
ce y inedia de so tarde, y se admitiráa 
proposioionesverbales igoalea ó en alza 
de meooionado tipo.

Montoro 29 de Septiembre de 1897. 
—Fernando Cañete.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3065
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 

iastaacia de esta capital y sn partido.
Hago saber: que en los antos ejeooti- 

vos que se eigaen en cate Juzgado y 
Esonbania del infrascripto por el Pro
curador de este Colegio don Antonio 
González y Aguilar, en nombre del se
ñor don Antonio Quintana y Alcalá, 
contra les herederos del difunto señor 
don José Morales de los Ríos y Win- 
toyeen, sobra cobro da pesetas, he 
mandado sacar por segunda vez á pú
blioa subaets, para sa vents, las fincas 
que se expresarán, embargadaa en di
cho juicio, cuyo remate quedó desierto 
por falta de licitadores en la que tuvo 
efecto el día veinte y siete del que ri
ge, las ocales, con tos valores en que 
han sido apreciadas y cantidad á que 
qeeda reducido el tipo para este segun
do remate, después de hecha la baja 
del Veinte y cinco por ciento de su ta
sación, se describen, á saber:

1.* Una casa de nueva oonstrnooión* 
número oinoo, en el sitio Llano del Pre
torio, que su fachada mira á Poniente 
y linda por su derecha, saliendo, con 
una calla nueva, sin nombre; por la iz
quierda y espalda oon el edificio que 
fuá molino "La AlpechÍQera„, y tam
bién por el fondo oon otra casa nueva, 
sin número, de la calle sin nombre. 
Ocupa ana snperficie, oon inolasión del 
pequeño jardín, de ouatrooientos seten
ta y siete metros cuadrados. Consta de 
jardín de entrada, portai, paso, galería 
cerrada, sala oon alcoba, dormitorio, 
coarto, despensa, sala de plancha con 
pitas, Corralillo, esousado, piconera, oo- 
oina, sala principal, galería cerrada y 
tres dormitorios, valorada en siete míl 
setecientas oinoaenta pesetas. Tipo pa
ra este remate cinco mil ochocientas 
doce pesetas cincuenta céntimos.

3.* Otra casa Ídem, señalada oon el 
número primero, en el mismo Lleno 
del Pretorio, quo so fachada mira A 
Ponionte, y linda por su derecha oon 
la número ties; por an izquierda oon la 
calle Molinos Alta, y por el fondo 6 
espalda oon oasa número cinco en esta 
última eslíe. Ocupa una superficie da 
quinientos veinte metros con inotnsión 
del jardin qne tiene por la parte de la 
fachada, y consta de jardin de entrada^
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portel, patio, 0011 cuatro galerías, dos 
salas coa entrada por el portal, tres á 
la derecha, ana & la izquierda ; otra 
con alcoba, cocina al fondo, patinillo 
y esousado, aprecia^a en seis mil dos- 
oientas cinouenta pesetas. Tipo para 
este remate cuatro mil seieoientaa 
ochenta y siete pesetas oinonenta cén- 
timoa.

3,* Otra osea idem, que antes no 
tenia número y hoy está marcada 00o 
el número cinco, en la oalle Molinos 
Alta, del misino Campo de la Merced, 
extra moros de esta oindad, que en fa> 
ohada mira al Sur, y linda por an de
recha, saliendo, con Ia casa número pri
mero de la oalle Llano del Pretorio; 
por la izquierda con la número tres ca
lle Molinos, y por la espalda ó fondo 
non la oasa que fué molino llamado “La 
Alpechinera^. Ocupa una superficie da 
ciento treinta y dos metros cuadrados, 
y consta de portal, sala, otra oon dos 
alcobas, patío, cuarto, cocina, patinillo 
y cuadra oon escusado, apreciada en 
pesetas tres mil setecientas cincuenta. 
Tipo para este remate dos mil ocho
cientas doce pesetas cinoueuta cénti
mos.

4 .* Otra oasa idem, marcada hoy 
oon el número tres, en la calle Molinos 
Alta, edificada en parte del solar ó te
rreno de lo que fué casa corral, que 
llevó el número tres antiguo y después 
el cuarenca y cuatro moderno de la ca
lle Baja de los Molinos, que ha sido de
rribada. Su fachada mira al Sor, y lin
da por su derecha oon la número cinco 
antee mencionada; por su izquierda 
oon la número uno de Ia misma calle, 
y por el fondo ó espalda oon la oasa que 
fué molino “La Alpechfüera„. Ocupa 
en la actualidad una superficie de cien
to noventa y nueve metros por haber 
pasado la demás área de que constaba 
la dicha oasa corral derribada, á ser vía 
públioa y sobre cuy i superficie se he 
construido la deslindada oasa número 
tres, con portal, paso, sala con dos al
cobas, otia sala oon alcoba, patio, coci
na oon pozo y otra cocina y escusado, 
habiendo sido valorada en dos mil se
tecientas oinonenta pesetas. Tipo para 
este remate des mil sesenta y dos pese
tas oinonenta céntimos.

5 .* Otra casa idem, en la oalle Nue
va, sin nombre ni número, en repetido 
sitio del Pretorio; que su fachado mira 
al Norte, y linda por su derecha con 
otra también sin número; por su iz
quierda con la número cinco del Llano 
dal Pretorio, y por el fondo ó espalda 
oon la casa qne fué molino “La Alpe
chinera,,, Ocupa nna superficie de cien 
to noventa y seis metros cuadrados, y 
consta de portal, cuatro salas con aleo* 
ha, patio, dos oooinas y patinillo oon 
des esousados, apreciada en tres mil 
setecientas oinonenta pesetas. Tipo pa
ra esta remate dos mil ochocientas do
ce pesetas oinoueata céntimos.

6 , Otra casa idem, en la misma 
calle, 8ÎÜ nombre ni número, en dicho 
sitio del Pretorio, que su fachada mira 
al Norte, y linda por so derecha, sa
liendo, oon no solar; por su izquierda 
con la anteriormente descrita, y por 
su fondo ó espalda oon la oasa que fué 
molino “La Alpechiuers^. Ocupa una 

superficie de ciento cuarenta y dos 
metros cuadrados, y consta da portal, 
paso, dos salas, patio, cocina, sala oon 
alcoba, dos cuartos, patinillo, otra co
cina y escusado, valorada en tres mil 
setecientas cinoueuta pasetis. Tipo pa
ra este remate dos mil ochocientas do
ce pesetas cincuenta céntimos.

Para el remate de referidas fincas he 
sefialado el miércoles veinte y siete de 
Octubre próximo venidero, de onoe á 
doce de su mañana, en la Sala de Au- 
dieooiss de este Juzgado, sito en la oa
lle Marqués del Villar, número tres, ba
jo las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo á esta se
gunda subasta,

2 .“ Los licitadores habrán da coa- 
signar previaments en la mesa del Juz
gado ó en el estableoímiento destinado 
al efecto, nna cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del precio en 
que se enajena cada una de las fincas 
rssefiadae, sin cuyo depósito no serán 
admitidos.

Y 3,* Que por no haber entregado 
la parte ejecutada los titulos de perte- 
nenoia de las mismas fincas, se ha 
traído y obra en los autos un certifica
do del Begistro de la Propiedad que 
acredita su procedencia y adquisición, 
el cual podrán examiner en la Esori- 
bania del aetnario los que quieran in- 
tereearse en la subasta; previniéndose 
que los licitadores habrán de oonfer- 
marse con testimonio de dicho docu
mento, sin que tengan derecho á exi
gir ningunoa otros.

Dado en Córdoba á treinta de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 
siete.— A. Alonso Solano.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

CAZALLA
Núm. 3051

Don Juan de Castilla y Tena, Juez de insírac- 
ción,accidental de este partido.
Buega á todas las autoridades y en

carga á los individuos da la policía ju
dicial, procedan á la busca de un mu
lo mohino, burrero, de marca, hierro 
A en el lado derecho del cuello y en 
el izquierdo una D, cerrado y po
bre de cola, que en la noche del doce 
del actual fué sustraído á Manuel Be
nítez Romera, del sitio Patronato, tér
mino de El Pedroso, donde lo tenia 
pastando, y si fuese habido lo remíCan 
á este Juzgado con las personas en cu
yo poder se encontrare, si no acredita
sen su legítima adquisición.

Dado en Cazalla á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—Juan de Castilla.—El Se
cretario, Edoardo García.

CORDOBA
Núm.8062

Cédula de citación
En virtud de providencia del señor 

Juez de ¡ostrucotón de esta capital, 
dictada en causa por lesiones de Fran- 
oisoo Pizarro (a) Oochillaro, se cita á 
Antonio Haro (a) Malagueño y Rafael 
Jiménez (a) Sereaito, ambos toreros y 
vecinos de Málaga, para que an el tér
mino de diez días, contados desde la

inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bclbtid Oficial de esta 
provincia, comparezcan ente este Juz
gado, sito oalle Marqués del Villar, nú
mero tres, á prestar declaración en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
en otro caso, da pararles el parjuioio 
qua haya lugar.

Y en atención á ignorarse su parade
ro, se extienda la presente eu Córdoba 
á vaiute y nueve de Septiembre de mil 
ochooientos noven ta y siete. — El Sacre 
tario. Licenciado Pedro Fernández 
Fintado.

LORA DEL RIO 
Nárn. 3057 

BEQÜISITORIA 
Don Diego Diaz Caro, Juez de inetraaciÓB 

de esta villa y su partido.
Por la presente raquiaitoria se cita, 

llama y emplaza á los proceeados Fran- 
oieoo Casas y Martínez y José Gutié
rrez López, cuyas señas al final se ex- 
presarán, para que en el término de 
diez días, que empezarán A oontarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserts en la Oaeeta dé Ma- 
drid y Boielines Oficiales de esta pro 
vinoia, Jaén y Córdoba, comparezcan 
en este Juzgado, sito calle Colón, nú
mero trece, á responder da los oargos 
que les resaltan en la causa qua es les 
sigue por robo; apercibidos que de no 
verifioario les parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares, que tan luego como tengan 00 
nocimiento del domicilio ó paradero 
actual de los referidos procesados, pro
cedan á su captara, dejándolos an la 
oároel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acorda
do en providencia de esta fecha, dicta 
da en referido sumario.

Dada en Lora del Rio A veinte y cin
co de Septiembre de mil ochooientos 
noventa y siete.—Diego Díaz Caro.—■ 
El Escribano, Rioado Poves.

Señas de losprocesados
Francisco Casas Martínez, natural de 

Linares y vecino de Córdoba, ouerpo 
regalar, metido en carnes, color more
no, bigote negro, bien portado, oon re
loj y leontina, iguorándose las demás 
circunstancias.

José Gutiérrez López, veoiao de Se
villa, iguorándose las demás oirouns- 
tanoiae.

VILLAFRANCA 
Núm. 3058

Don Rafael García del Prado y Zamorano, 
Juez municipal de esta villa.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al dueño de tres barros que el 
día veinte y dos de los corrientes se 
hallaban interceptando la vía férrea en 
el kilómetro 415, en este término mo- 
nioipal, por lo que se vid precisado el 
tren correo número 22 á perder dos 
minutos de so marcha, para que el día 
quince de Octubre próximo venidero y 
hera de las doce de so mañana, compa
rezca en la Aadieaoia da este Juzga
do, calla Alcolea, número 26, para la 
celebración del juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue; apercibido 
que de no comparecer le parará el per- 
juioio que haya lugar.

Dado en Villafranca á veinte y na®' 
ve de Septiembre da mil ochocisBtOfl 
noventa y siete.—Rafael García del 
Prado.—P. M. da S. S., Francisco Mar
tínez.

Apela íjícntíva ie Hacieaia 
DE MONTILLA

Húm. 3060
EZI^IGTO

Por Is Agonoiu ejecutiva de Hacisn’ 
da de asta zuna, se ha dictado, oon e 
cha da hoy, la siguienta

Providencia.-“No habiéndos® 
contrado el domicilio de la 
comprendida an este expediente o 
Concepción Prieto Capote, por ooj 
motivo no ha podido ser notifioa^e 
la providencia dictada por esta Ag®“ 
oía con fecha 17 de Agosto último, 
el expediente de apremio qoe se m 
truye ocutra aquella por débitos 
Derechos Reales; yo el Ag®®** ®t? ., 
tivo, acuerdo se cite y emplaoe a 
deudore por medio del BolbtiN ^^ 
oiAL de veta provincia, para que «“ 
término de diez dies comparezca en 
oficina liquidadora de esta pob *°-nj 
al objeto de que hega efectiva la 0 
tided de eetenta pesetas y cuatro 
timos que adeude, oon mas las 0,°" * 
que diere lugar por su meros' a j^ 
une vez preonoeda este operación, P ^^ 
sentar ea «sta Agencia d* ®* '’*\^ob' 
correepondieute certa de pego, a ,^ 
jeto de reseñaría en el exped’S'^ 
apremio y el pago de las 39«. 
oorrespeodaa, con arreglo a Jo a r , 
to en la Instruoción de 12 de g, 
1888; en le inteligencia que 40 “ ^ 
rifioarlo, le parará el perjuicio qc®

Y en cumplimiento de cnanto ^^ 
dena, expido el presente, oon el ^^^ 
que tenga logar en inserción en ^^^ 
LBTiw Oxio'AL de Ia provincial 
efectos ex presados. (89^'

Montilla A 26 da Septiembre s 
—El Agente ejecutivo, F-1 » Fr®“ 
Moyano.

Sección de anuncios

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 1^0 s^ 

bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del DIA 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS ^^ 
para la contabilidad municipal’ j 
hallan de venta en la impren^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario-» 

LAS NUEVAS XU 
minas con arreglo al última 
puesto transitorio de guerraj ^^j 
hallan de venta en la impren 
DIARIO DE CORDOBA-

LOS EXPEDIR; 
tes para guardas jurados se ^^^ 
de venta en la imprenta de 
RIO DE OORDOB^^__^^ 

imprenta del DIARIO DE oá^l^
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